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Concédese Carta de Naturalización· 
NicaraP-üense 8 Sra. :rvrartha M. 

Jáen de García 
Reg. No. 287-T 
Cl'~RTIPICACION 

José Mari« Ter(".'"'ro .Rocha, Oficial ~1a­
_yor en e1 Desy"?acho de J;~ Gob'-~rnnclón. 

Certifica: 
Que en Ja :1ií_gina núm.ero veintitrés, del 

I...ribro de Nstur.?h,-:.qdos número <lie3, que 
esta den?ndencia 11Pvn. dur~.nte el corrien­
te .año, s~ ~r-rue.1rtr<i: el ¿_~cuerdo que íntegra 
y literalmente dlce: 

"No. 24 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA, 
Vista la solicitud de la señora M artlt.a 

JVf<tqdaZena Jáen Escol;ar de <iarc·ill_, rnayo·r 

de edad, casada, Jab'Jratorh:-ta, con domi­
cilio en la ciudad de Me.ne.gua, República 
de Nicaragua y ori;;inaria d~ f, rmenia 1 Re­
pública de El Sa'!vador. !'):ir;:, q'JE' confu11-
d::imento en el Arto. 17 tJumeral 5) de 
nuestra Constitueió11 Polltjca. ::;co Jf' extirn­
da Carta de NEturalización de la P.c:;úl'i!1-
ca de Nicarag11a; 

Co11siderando: 
Que está nlenamentc d0mc"..'.'trar1o q11e Iri 

peticionaria es de 0rigc11 '."21'.cadorr>ño. cn­
mo lo prueb2 con lf\. doeun>cnt~.'"'.16n rf's­
pectiva y man!fest.ando :;2r::::0nR.\mc:r1t::- ~.u 

deseo <le ser nicaragüense ::in te las autorida­
des eompetentes. 

Acuerda: 
Unico: Conceder ciudadanía nicaragilen-
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se a Ja señora Martha Magdalena Jáen Es­
cobar de García., en vista de haber llenado 
todos los trámites y requisitos exigidos por 
la ley. 

Extiéndasele certificación del presente 
acuerdo para que le sirva de suficiente com­
probante. 

Comuníquese: Casa Prnsidencial. - Ma­
nagua, D. N .• veintiséis de junio de mil no­
vecientos setenta .y ocho. - (f) J. AN­
TONIO MORA R., Ministro de la Goberna­
ción y Encargado de los Asuntos Adminis­
trativos de Ja Presidencia de la República. 

Es conforme: Managua, D. N., 26 de ju­
nio de 1978. - (f) José María Tercero Ro· 
cha, Oficial Mayo-r. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

APRUEBASE ACUERDO ENTRE GOBIERNO 
DE NICARAGUA Y PROGRAMA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

"No. 3 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el ACUERDO ENTR'!: EL 

GOBIERNO DE NICARAGUA Y EL PROGRA­
MA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO, suscrito en esta ciudad el día 
de ho'/, ror el Señor Min¡stro de Relaciones 
Exteriores, Doctor Julio C. Quintana, y el Se­
ñor Roberto /0acEachen, Representante Re­
sidente del Proqrama de las Naciones Unidas 
para el DesarrÓl!o. 

Segundo: Publicar dicho Acuerdo en "La 
Gaceta"'" Diario Oficial. 

Corr.uníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, Distríto Nacional, cuatro de mayo de 
rni! novecientos setenta y ocho. - A. SOMO~ 
ZA. - El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Julio C. Quintana''. 

ACUERDO ErHRE EL GOBIERNO DE 
NICARAGUA Y EL PROGRAMA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

Considerando que !a Asamblea General de 
las Nacion€.s Unidas ha establecido el Pro­
grama de las NflcJones Unidas para e! De­
sarrollo (que ':'n !o sucesivo se denominará 
el PNUD), para apoyar y complementar los 
esfuerzcs nacionales de !os países en desa~ 
rro!lo por solucionar !os problemas más im~ 
portantes de su desarrollo económico y fo­
mentar el progreso socía! y rnejores condi­
ciones de vida; y 

Considerando, que el Gobierno de Nicara­
gua desea solicitar asístencia del PNUD, en 
beneficio de su población; 

Por Tanto, el Gobierno y el PNUD (llama­
dos en adelante las Partes) han celebrado e! 
presente Acuerdo anírriados de un espíritu 
de cooperación amistosa. 

Artículo 1 

Alcance del Acuerdo 
1. El presente Acuerdo enuncia, las con­

diciones básicas en las cuales e! PNUD y sus 
Organismos de Ejecución prestán asisten~ 
cia al Gobierno para llevar a cabo sus 
proyectos de desarrollo y se ejecutarán los 
proyectos que reciben ayuda del PNUD. Se 
aplicará a toda asistencia del PNUD y a los 
Documentos del Proyecto u otros instrumen­
tos (llamados en adelante Documentos del 
Proyecto), que las Partes coñcíerten para de­
finir con más detalle los pormenores de tal 
asistencia y las responsabilidades respecti­
vas de las Partes y del Organismo de Ejecu­
ción en relación con tales proyectos. 

2. El PNUD, sólo pre•tará asistencia en 
virtud de este Acuerdo en repuesta a soli­
citudes presentadas por el Gobierno y apro­
badas por el PNUD. Se Cbncederá tal asis­
tencia al Gobierno, o a la entidad que el 
Gobierno designe, y se proporcionará y re­
cibirá de conformidad con las resoluciones 
y decisiones pertinentes y aplicabfes de los 
órganos competentes del PNUD y a reserva 
de que el PNUD disponga de los fondos ne· 
cesarios. 

Artículo 11 

FormaSi de asistencia 
l. La asistencia que PNUD, puede pres· 

tar al Gobierno en virtud de este Acuerdo 
será la siguiente: 
a) Los servicíos de expertos asesores y cen~ 

sultores, incluidas empresas u organi­
zaciones consultoras, seleccionados por 
e! PNUO o el Organismo de E¡ecución 
correspondiente y responsab!es ante 
ellos; 

b) Los servicios de expertos operanaciona­
les seleccionados por e! Orcianísmo de 
Ejecución para que desempe-ñen funcío~ 
nes de índole operacional, ejecutiva o 
administrativa en calidad de funciona­
rios del Gobierno o como e111pleados de 
!as entidades que e! Gobierno des!gne 
en virtud del artículo !, párrafo 2; 

e) Los servicios de Voluntarics de las Na­
ciones Unidas (llamados en adelante Vo­
lunta:·ios); 

d) Equipo y suministros no inmediatan1ente 
disponibles en Nicaragua ( denorninado 
en adelante el país); 

e) Serninarios, programas de capacitación, 
proyectos de demostración, grupos de 
trabajo de expertos y actividades afines; 

f) Sistemas de becas o arreqros sin1ilares 
que permitan a los candíd-atos pror;:ues~ 
tos por el Gobierno y aprobado pcr el 
Organismo de Ejecución correspondien­
te estudiar o recibir capacitación; y 

g) Cualquier otra forrna de asistencia en 
que ccnvengan el Gobierno y el PNUD. 

2. El Gobierno presentará las .so!ícitud0s 
de asistencia al PNUD, por conducto del re­
presentante residente del PNUD, en el país 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA. GA.CETA-DlARIO OFICIAL 2091 

( mencionudo en el párrafo 4 a) de este 

articulo) y en la forma y con arreglo a 

los procedimientos establecidos por el PNUD, 

para tales solicitudes. 

El Gobierno proporcionará al PNUD, to­

das las facilidades adecuadas y !a informa­

ción pertinerte para el anasís de la soli" 

citud, incluyendo una expresión de inten· 

ción respecto a la gestión posterior de los 

proyectos orientados hacii'l la inversión. 

3. El PNUD, podrá •prestar asistencia al 

Gobierno directamente, n1ed1ante la ayuda 

externa que juzgue adecuada, o bien por 

conducto de un Orga11ismo de Ejecución, que 

tendrá la responsabilidad primordial de lle­

var a cabo la asistencia del PNUD, al proyec· 

to y cuya situación a estos fines será la 

de un contratista independiente. Si el PNUD, 

presta asistencia directamente a! Gobierno, 

toda referencia en el presente Acuerdo a un 

Organismo de Ejecución se entenderá como 
referencia a! PNUD, a menos que ello sea 

manifiestamente incompatible con el contexto. 

4. a) El PNUD, podrá mantener en el país 

una misión permanente, encabezada 

por un representante residente, a fin 
de que represente al PNUD y sea la 

principal vía de comunicación con el 

Gobierno en todos los asuntos rela· 

tivos al Programa. El representante 

res\dente tendrá plena responsabili~ 

dad y autoridad final en nombre del 

Administrador del PNUD, en Jo rela­

tivo a cualquier aspecto del progra­

ma del PNUD, en el país y será Jefe 

de equipo con respecto a los repre­

sentantes de otras organizaciones de 

las Naciones Unidas que puedan ser 

asignados al país, teniendo en cuenta 

su competencia profesional y sus re­

lacio11es con los órganos competentes 

del Gobierno. El representante re-­
sidente mantendrá enlace, en nombre 

del Programa, con los órganos com· 

petentes del Gobierno, incluido el orw 
ganismo de coordinación del Gobierno 

para !a ayuda externa, e informará al 

Gobierno de las políticas, criterios y 

procedimientos del PNUD, y otros pro­

gramas pertinentes de la Naciones 

Unidcs. Asistirá al Gobierno en la 
medida necesaria, en la preparación 

del programa por país del PNUD y 
?e !as solicitudes de proyectos, al 
igual que en las propuestas de cam· 

bios en el programa o proyectos del 

país, asegurará la coordinación· ade­

cuada de todo tipo de asistencia pres~ 

tada por el PNUD, por conducto de 

los distintos Organismos de Ejecución 

o sus propios consultores, asistirá al 
Gobierno, según proceda, en la coor. 

dinación de las actividades del PNUD, 

con los prograrnas nacionales bi!a· 

teraies y rnulti!aterales dentro d~I país, 

y clesen1peñará cualquier otra función 

que puedan confiarle el Administra­

dor o un Organismo de Ejecución. 

b) La misión del PNUD, en el país estará 

dotada además del persona,! que el 

PNUD, estime necesario ¡:ara su buen 

funcionamiento. El PNUD, notificará 

al Gobierno periódicamente los nom­

bres de los miembros de la misión 1 

y de las familias de los miembros, 

así como cualriuier carnb:o en la con­

dición de tales personas. 

Artículo 111 

Ejecución de los proye<tos 

1 . El Gobierno será responsable de sus 

proyectos de desarrollo que reciban ayuda 

del PNUD y de la realización de sus objeti­

vos tal como se describan en !os Documen· 

tas del Proyecto pertinentes y ejecutará !as 

partes de tales proyectos que se estipulen 

en las disposiciones del presente Acuerdo y 

de dichos Documentos del Proyecto. El 

PNUD, se compromete a complementar y su~ 

plementar la participación del Gobierno en 

tales proyec}os prestarído asistencia al Go­

bierno en cumplimiento del presente Acuerdo 

y los Planes de Trabajo que formen parte 

de dichos Documentos del Prcyecto y ayu­

dándolo en el cumpllrniento de sus inten~ 

ciones en lo referente a la gestión ulterior 

de los proyectos cncnminados a la inversión. 

El Gobierno indicará al PNUO, cuál es el 

Organismo de Cooperación del Gobierno que 

será directamente responsable de la partici­

pación del Gobierno en cada uno de los 

proyectos que reciban ayuda del PNUD. Sin 

perjuicio de la responsabilidad general del 

Gobierno por sus proyectos, las Partes po­

drán acordar que un Organismo de Ejecu­

ción asuma la responsabí!ldad primordial en 
la ejecución de un proyecto, en consulta y 
de acuerdo con el Organismo de Coopera­

ción, y cualquier arreglo en este sentido cons­

tará en el Plan de Trabajo que formará par­

te del Documento del Proyecto junto con !os 
arreglos necesariosr en su caso, para la trans­

ferencia de tal responsabilidad, en el curso 

de la ejecución del proyecto, al Gobierno 

o a la entidad desfgnada por éste. 

2. El cumplimiento por parte del Go-' 

bierno de cualesquier obligaciones previas 

consideradas de común acuerdo necesarias o 

adecuadas para la asistencia del PNUD, a un 

proyecto determinado será condición para 

que el PNUD y el Organismo de Ejecución 

lleven a cabo sus responsabilidades con res­

pecto a este proyecto. Si la prestación de 

esa asistencia se inicia antes de que se cum­

plan tales obligaciones previas, podrá termi­

narse o suspenderse sin previo aviso a dis~ 

creción del PNUD. ' 

3. Todo acuerdo entre el Gobierno y un 

Org.a,nismo de Ejecución relativo a !a eje­

cuc1on de un Proyecto que reciba ayuda del 

PNUD, o entre el Gobierno y un experto ope­

racional, estará sujeto a !as disposiciones 
del presente Acuerdo. 

4. El Organismo de Cooperación designa­

rá, según proceda y en consu ta con el Or­

ganismo de Ejecución 1 un director a jor .. 
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nada cornpleta para cada proyecto, quien de· 
sempeñará las funciones que les confíe el 
Organismo do Cooperación. El Organismo 
de Ejecuc·16n designará, según proceda y Bn 
consult.a con e! Gobierno, un Asesor Técni­
co Principal o Coordinador del Proyecto, res­
ponsable ante el Organísrno de Ejecución, 
para supervisar la participación det Orga~ 
nisr10 de Ejecución en e! proyecto, 9 nivel 
del proyecto. Este asesor supervisará y coor­
d¡nzrá las cctividades de los expertos y de­
más personcl del Organismo de Ejecución y 
tendrá a su cergo la capacitación en el em­
pleo del per:::onal gubernamental nacional de 
contraparte. Se encargará de 1.3 adminis­
tración y la' utilización eficaz de todos los 
factores financiados por el PNUD, incluido 
el equipo facilitado para el proyecto. 

5. En el Cesen1peñó de sus funciones, 
los expertos asesores, !os consultores y los 
Voluntarios actuarán en estrecha consulta 
con el Gobierno y !as personas u organis­
mos designados pcr el Gobierno y se aten­
drán a las instrucciones que les dé el Go­
bierno1 habida cuEnta de !a índole de sus 
deberes y de la asistencia de que sB trate, 
en la forma mutuan1ente acordada entre el 
PNUD, ei Organismo de Ejecución correspon­
diente y e! Gobier·no. Los expertos opera­
cionales serán responsables únicamente ante 
el Gobierno o !a entidad a la que sean ads­
critos y e.starin bajo 1a dirección exc!us\va 
de éstos, pero no se lC>::: exigirá des'empeñar 
función alguna que sea incompatible con su 
estatuto interncicioral o con los objetivos del 
PNUD, o de) Organismo de Ejecución. El 
Gobierno se cornpron1ete a asegurar que la 
fecha en qwe cada experto operacional ca· 
mience a traba¡ar para el Gobierno coincida 
con la fecha de entrada en vigor de su con· 
trato con el Organismo de Ejecución corres­
pondiente. 

6. Los beneficiarlos de becas serán se­
lecclonados por el Organisrr10 de Ejecución. 
Tales becas :~administrarán de conformidad 
con las po!tt;cas y pr-.3ctícas de'I Organismo 
de Efecucfón en la materia. 

7. El equipo técnícc y de otra índole, 
materiales, suministros y demás blenl!s f¡. 
nanciados o proporcionados por el PNUD, 
serán propiedad del PNUD, a menos que se 
transmita su propiedad, con arreglo a mo­
dalidades y condiciones mutuan1ente conve~ 
nidos entre el Gobierno y el PNUD, a! Go­
bíerno o a la entidad que éste designe. 

8 .. Los der12cho; de patente, de autor y 
otros derechos similares relacionados con 
cualquier invención o procedimiento que se 
origine en la asistencia d·el PNUD, en virtud 
del presente Acuerdo serán de propiedad del 
P'JUD. Sin embargo, a menos que las Par­
~cs, en cada caso, conver.gan expresamente 
en lo contrario, el Gobierno tendrá derecho 
?l utHizar tales invenciones o procedimientos 
en ei país ¡¡bres de regalías u otro grava­
men sirniiar. 

Artículo IV 
Jnfor1nación relativa a fos proyectos 

1. El Gobierno proporcionará al PNUD, 
los informes, mapas, cuentas, expendientes, 
estados, documentos y· cualquier otra infor­
mación que pueda solicitar el PNUD, en re­
lación con todo proyecto que reciba ayuda 
del PNUD, o rc:~erentes a su ejecución, a fa 
permanencía de sus ccndiciones de \iabíli· 
dad y validez o ai cumplimiento por el Go. 
bierno d'e sus responsabilldadcs s;1 virtud 
del presente ;\cu<?rdo o de fas Documentos 
del Proyecto. 

2. El PNUD, se compromete a mantener 
informado al Gobierno del progreso de sus 
activida'd·es de asistencia en virtud del pr~ 
sente Acuerdo. Cada una de las Partes ten· 
drá derecho, en cualquier momento, a obser­
var el progreso de las operaciones en los 
proyectos qU'e reciban ayuda del PNUD. 

3. Una vez terminado un proyecto que 
reciba ayuda del PNUD, el Gobierno propor­
cionará al PNUD, a solicitud de éste, la In­
formación sobre los beneficios derivados def 
proyecto y las actividades emprendidas para 
alcanzar sus objetivos, incluida la informa­
ción necesaria o apropiada para la evalua­
ción del proyecto o de la asistencia del PNUD, 
y, a estos fines consultar con el PNUD y per­
rn!tirá que el PNUD, observe la situación. 

4. Toda inforn;ación o documentos que 
e! Gobierno deba proporciorar a! PNUD, en 
virtud de este artículo, lo facilitará igual· 
mente al Organismo de Ejecución a solicitud 
de éste. 

5. Las Partes se ccnsultarán rnutuamen­
te sobre la publicación, según proceda, de 
cualquier información relativa a un proyecto 
que reciba ayuda del PNUD, o a los bene· 
ficios derivados del mismo. Sin embargo, ei 
PNUD, podrá poner a la disponibilidad de los 
posibfes inversores cualquier información re­
lativa a un proyecto orientado hacia la inver­
sión1 a menos que el Gobierno solicite al 
PNUD, por escrito que restrinja el surninis­
tro de información sobre ta! proyecto. 

Artículo V 
Par-ticipac:ión y contribución del Gobierno 

en la ejecución del proyecto 
1. Ef Gobterno, en cumplimiento de su 

obligación de participar y cooperar en la 
ejecución de los proyectos que reciban ayuda 
de! PNUD, en virtud de! present:: /\cuerdo, 
aportará las siguientes contribuciones en es­
pecie en la medida que detern1inen los Do~ 
cumentos del Proyecto pertinentes: 
a) Servicios locales de centra.parte, de ín· 

do!e profesional o de otro tipo, inc1uí­
do el personal nacional de contraparte 
de lps expertos operacionales; 

b) Terrenos, edificios y servicios de for­
mación y de otra índole producidos en 
el pa(s o que puedan obtenerse en és~ 
te; y 

e) Equipo, n1ateria!es y suministros pro~ 
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ducidos en el país o que puedan ob­
tenerse en és'.13:. 

2. Sier:-:pre que el suministro de equipo 
torme parte de la asistenda del PNUO, al 
Gobierno, éste sufragará los gastos que oca­
sione el despacho de aduana de dicho equipo, 
su transporte desde el puerto de entrada al 
lugar del proyecto, junto con cualesquiera· 
gasto incidentales de manipulación o de al­
macenamiento y otros gastos conexos, su se.: 
guro después de la entrada en el lugar del 
proyecto, y su instaleción y cons.lrvación.. · 

3. El Gobierno abonará también los suel­
dos de las personas que reciban formación 
en el proyecto y de los becarios durante el 
período de sus becas. · ' 

4. Si así lo dispone el Documento del · 
Proyecto, el Gobierno pagará.· o dispondrá 
que se paguen al PNUD, o al Organismo de 
E¡_ecución las sumas requeridas1 en la cuantía 
determinada en el Presupuesto del Proyecto 
del Documento del Proyecto, para obtener 
cualquiera de los bienes y ,servicios 'enume· 
rados en el párrafo 1 tle este artículo, y el 
Organismo de Ejecución obtendrá los bienes 
y servicios necesarios e informará anualp 

mente al PNUD, de los gastos hechos con­
cargo a las cantidades pagadas conforme a 
esta disposición. 

5. Las sumas pagaderas al PNUD, de con­
formidad con el párrafo precedente se depo.. 
sitarán en una cuenta designada al efecto 
por el Secretario General de las Naciones 
Unidas y serán administradas conforme a las 
disposiciones pertinentes del Reglamento Fi­
nancieros del PNUD. ' 

1 

6. El costo de los servicios que cons- / 
tituyan la contribución del Gobierno al pro- •I 

yecto y las sumas pagaderas por el Gobier· 
no en cumplien1iento de este artículo, se· 1 

gún se detallen en los Presupuesto del Pro· 1 
yector se considerat·án estimaciones basadas 
en la mejer información de que se disponga 
en el momento de preparar los Presupues­
tos del Proyecto. Estas cantidades serán ob· 
jeto de ajustes siempre que sea necesario 
para reflejar el costo efectivo de cualquiera 
de .dichos bienes y servicios adquiridos pos. 
ter1ormente. 

7. El Gc:)ierno rondrá en cada proyec­
to, según convenga, carteles adecuados que 
sirvan para indicar que el proyecto se ejecu­
ta ccn la asistencia del PNUO, y del Orga-
nismo de E!ecución. · 

Artículo VI 

Cuotas para gas·ios cfol programa y otras 
partida• pagaderas en mon.,da nacional 

1 . Además de la contribución menciona­
da en el artícuio \t, supra, el Gobierno coad­
yuvará con el Pt'>l:UD, mediante el pego o 

disponiendo el ¡:ago. de los siguientes costos 
o servicios locales, en las cantidades deter· 
minadas en el Documentos del Proyecto co­
rrespondiente o que hayan sido fijadas de 
otra forma por el PNUD, en cumplimiento 
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de las decisiones pertinentes de sus órganos 
rectores: 
a) Los aastos localeS de sub-sistencia de · 

los eX:pertos asesores y con su 1 to res asig­
nados a tos proyectos que se eje_cuten 
en el país; \ 

b) Los servicios de personal administrati· 
vo y de oficina local, incluido el per· 
sonat local de secretaría, intérpretes y 
traductores y demás personal auxiliar 
que sea necesario; 

c) El transporte dentro del país del per­
sonal; y · 

d) ·Los gastos de correo y telecomunica­
ciones con fines oficiales. 

2: El Gobierno pagará también directa­
mente a cada experto operacional el sueldo, 
tos subsidios y otros em.o!umentos conexos 

· que pagaría a uno de sus nacionales si fuese 
nombrado para ese puesto. Tarnbién con· 
cederá a cada exQerto operacional las mis .. 
mas vacaciones ·anuales y. licencia por enfer­

medad que el Organismo de Ejecución co­
rrespondiente conceda a sus propios funcio­
narios, y adoptará todas las medidas necesa­
rias para permitirle que ton1e les vacacio· 
nes en el país de erigen a que tiene derecho 
con arregio a sus condiciOnes de servicio 
con dicho Organis:no de Ejecución. Si el 
Gobierno prescindiese d'Z: sus servicios en 
circunstancias que originasen una obligación 
por parte del Ot2ar.isn10 de E j<;:cución de 

pagarle una indemnización por despido con 
9rreglo a su co:i~ra'.o, e! Gobierno contri­

buirá a cuenta de la misma el importe de 
fa indemnización que habría de pagar a .un 
funcionario nacional o a un empleado na­
cional de categaría análopa si d:era por ter­
minados sus servicios en las rr:isrr1a:.; circuns­
tancias. 

3. El G-obierno se compromete a propor­
cion·ar en especie los ~,iguientes servicios e 
instalaciones locales: 

a) Las oficinas y et ros locales necesarios; 

b) Facilidades y servícíos médicos apropia-' 
dos para el r:ersonel internacional tales 
como los que pueda h eber para los 
funcionarios nac:onnles; 

c) Alojam;ento sencillo pero debidamente 
c:mueblado pera les Voluntarios; y 

d) Asistencia para encontrar Vivienda ade. 
cuada para el. personal internacional; y 
el suministro cie ese tipo de vivienda pa­
ra los expertos operacionales en las mis­
mas condiciones que para los funciona .. 
rios naciona!es de categoría semejante. 

4. El Gobierno contribuir;:~ tán1bién a 
los gastos de mantener la misión del PNUD, 
en el país abonando anualrr1ente al Pf·-JUD, una 
suma g!oba! convenida de r:1utuo acuerdo 
entres las partes ;::ara cubrir Jos gastos si~ 

guientes: 
a) Una oficina apropiada, dotada de equipo 

Y. suministros y adecuada para servir 
de sede local del PNUD, "1 el país; 

b) · Personal local administrativo y de ofi. 
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·clna adecuado, intérpretes, traductores y 
demás personal auxiliar que sea nece~ 
sarjo; 

e} Los gastos de transporte del represen· 
tante residente y de su personal dentro 
de! país para fines oficiales; 

d) Los gastos de correos y telecomunica­
ciones para fines oficiales; y 

e) Las dietas del representante residente y 
su .personal cuando se hallen en viaje 
oficial dentro del país. 

5. El Gobierno tendrá la opción de pro· 
porcionar en especie los servicios mencio­
nados en e! párrafo 4 supra, con excepción 
de los conceptos cornprendidos en los inci~ 
sos b) y e). 

6. Las sumas pagaderas en virtud de las 
dísposiciones del presente artículo, excepto 
las mencionadas en el párrafo 2, serán abo-· 
nadas por el Gobierno y admínistradas por 
el PNUD, con arreglo al párrafo 5 del ar· 
tículo V. 

Artículo VI 1 
Relación con Ja as1istencia prcxedente 

de otras fuentes 
En caso de que una de e!!as obtenga asis­

tencia de otras fuentes para la ejecución de 
un proyecto, los Partes celebrarán consultas 
entre sí y con el Organismo de Ejecución 
a fin de lograr una coordinación y utiliza. 
ción eficaces del conjunto de la asistencia 
que reciba el Gobierno. Las obligaciones 
que el presente. AcL'erdo irnpone al Gobierno 
no serán rr1odificcdas por ningún arreglo 
que pueda concertarse con otras· entidades 
que cooperen con •<:d Gobierno en la eíecu­
ción de un prcyecto. 

Artículo VIII 
Utilización de ta asistencia 

Er Gobi~r-no hará cuanto esté a su alcan­
~·e para sacat el mayor provecho posible de 
la c.sistcnciD .prestada por el PNUD y utilizará 
esa asistencia para Jos fines a que está des· 
tinada. Sín restringir el alcance general de 
Jo anterior, el Gobierno adoptará con este 
objeto !as n~edid2s que se especifiquen en 
el Docun1ento del Proyecto. 

Artículo IX 
Privilegios e inmunidades 

1. El Gobier110 aplicará tanto a las Na· 
ciones Unidas y s~1s órganos, comprendido 
e! PNUD, v Jo:, ór.c:anos sub-sidiarios de fas 
Naciones Únidos q,~1e actúen como Organis­
n1os de E:t..~r.:ución del PNUD, como a sus 
bienes, fc~idos y h¿fbcres y a sus funcfona­
r¡os, incluidos el representante residente y 
otros rniernbros de la n1lsión del PNUD, en 
el país, !<'Is disposiciones de la Convención 
sobre Prerroc1atlvas e lnrnunidades de !as 
Naciones UnidJs 

2. El Gobierno aplicará a todo organis-
mo espec!al!zado que actúe corno Organis­
mo de Ejecuciót1 1 así como a sus bienes, 
fondos y haberes y a sus funcionarios, las 
dísposiciones de \a Convención sobre Prerro-

gativas e Inmunidades de los Organisn1os 
Especializados, con inclusión de cualquier 
Anexo a la Convención que se aplique a tal 
organismo. En caso de que el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), 
actúe como Organismo de Ejecucíón, el Go­
bierno aplícará a sus bienes, fondos y hab~~ 
res, así como a sus funcionarios y expertos, 
!as disposiciones del Acuerdo sobre los Pri· 
vilegios e inmunidades del (OIEA). 

3. A Jos miembros de la misión del 
PNUD, que se hallen en el país se les conce· 
derán los privilegios e inmunidades adicio­
nales que sean necesarios para que la misión 
pueda desempeñar eficaz::nente sus funclones, 

4. 
a) Salvo cuando !as Partes dcuerder. lo 

contrario en !os Documentos del Pro­
yecto relativos a proyectos determinados, 
el Gobierno c:oncederá a todas las per~ 
sonas, con excepción de los nacionales 
del Gobierno contratados localmente, que 
presten servicios por cuenta del PNUD, 
de un organismo especializado o del 
(OIEA), que no estén incluidos en los 
párrafos l y 2 supra los mismos privi~ 
legíos e inmunidades que a los funcio­
narios de las Naciones Unidas, del or­
ganismo especializado ccrrespondíente 
o del (OIEA), en virtud de las seccio­
nes 18, 19 ó 18, respectivan1ente, ele 
las Convenciones sobre- Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas o 
de !os Organismos Especializados, o del 
Acuerdo sobre los Privilegios e lnmuni~ 
dades del (OIEA); 

b) A los efectos de los instrumentos sobre 
privilegios e inmunidadi:=s niencionados 
anteriorrnente en este artículo: 

1 . Todos los pap'e!es y documentos re~ 
lativos a un proyecto que se ha!len 
en poder o bajo E'~ centro! de \2s 
personas mencionac!as en el inci::o 4 
a) supra se considerarán doCvrnentos 
pertenecientes a !es Naciones Unidas, 
al organismo especializado correspon­
diente, o al OIEA1 según !os casos; -Y 

2 _ El equipo, materiales y sun1inistros que 
dichas personas hayan traído a! país, 
o hayan comprado o alquilado dentro 
del país con destino al proyecto, se 
considerarán propiedad de !as Nacio­
nes Unidas, de! organismo cspeciaíi~ 
zado correspondiente o del (OIEA), 
según los casos. 

5. La expresión "personas que presten 
servicios" utilizada en los articuios lX, X y 
Xl l \ del presente Acuerdo, con1prende a los 
expertos operacionales, Voluntarios, consulto­
re~, asi como a las pe1-sonas _iurfdicas y fí· 
sicas y a sus empleados. En ella están c-:::>t:1-
prendidas !as organizaciones o empre:sas gu­
bernamentales o no guberna1T1e:italcs c:ue u~í­
lice el PNUD, ya sea con10 Organisnio de 
Eíecucíón o de otra fortna, para e¡(::cutar o 
ayudar en la ejecución de la asistencia que 
el PNUD, prestare a un proyecto, y sus em-
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pleados. Nada de lo dispuesto en el pre­
sente Acuerdo se Interpretará de modo que 
limite los privilegios, inmunidades o facili~ 

dades concedidos a tales organizaciones o 
empresas o a sus empleados en cualquier 
otro instrumento. 
'/ Artículo X 

Facilidades para la prestación de la 
asistencia del PNUO . . 

l . El Gobierno adoptará todas las medi~ 
das necesarias, para que e! PNUD, sus Orga~ 
nisrnos de Ejecución, sus expertos y demás 
personas que presten servicios por cuenta 
de ellos, estén exentos de los reglamentos u 
otras disposiciones legales que puedan en~ 

torpecer las operaciones que se realicen en 
virtud de! presente Acuerdo, y !es dará las 
demás facilidades que sean necesarias para 
Ja rápida y eficiente realización d·e !a asisten­
cia del PNUD. En particular, les concederá 
los derechos y facilidades siguientes: 

a) Aprobación rápida de los expertos y de 
otras personas que presten servicios por 
cuenta del PNUD, o de un Organismo 
de Ejecución; 
Expedición rápida y gratuita de los vi­
sados, perrnisos o autorizaciones nece­
sarios; 

c) Acceso a los lugares de ejecución de los 
proyectos y todos los derechos de paso 
necesarios; 

c1 ) Derecho ·de circular libremente dentro 

del país, y de entrar en él o .salir del 
mismo, en la rnedida necesaria para la 

adecuada realización de la asistencia del 
PNUD; 

E:) El.tipo de cambio· legal más favorable; 

f) Todas las autorizaciones necesarias para 
la importación de equipo, materiales y 
suministros, así como para su exporta~ 
ción ulterior; 

g) Todas las autorizaciones necesarias para 
la importación de bienes de uso o de 
consumo personal, pertenecientes a los 
funcionarios del PNUD, o sus OrganisM 
mos de Ejecución o a otras personas 
que presten servicios por cuenta de ellos 
y para !a ulterior exportación de tales 
bienes; y 

h) Rápido paso por las aduanas de los ar­
tículos n1enc:ionados en los incisos f) y 
g) supra. 

2. Dado oue la asistencia prevista en 
t;I presente ,A.Cuerdo se presta en beneficio 
del Gobierno y el pueblo de Nicaragua, el 
Gobierno cargará con el riesgo de las ope­
raciones que :;e ejecuten en virtud del pre~ 

sente Acuerdo. El Gobierno deberá. respon. 
der de toda reclamación que sea presentada 
por terceros contra el PNUD, o contra un 
Organisrno de E.jecuci6n, contra el personal 
de cualquiera de ellos o contra otras perso· 
nas que !?resten servicios por su cuenta y los 
exoner·ara de cualquier reclamación o res. 
pons21bl.fidací res u !tante de las operaciones 
realizadas en virtud del presente Acuerdo. 
Esta disposición no se aplicará cuando las 

Partes y el Organismo de Ejecución conven­
gan en que tal reclamación o responsabi 1 idad 
se ha debido a negligencia grave o a una fal­
ta intencional de dichas personas. 

Artículo XI 
Suspens-ión o terminación de fa asistencia 

1. Mediante notificación escrita dirigida 
al Gobierno y al Organismo de Ejecución 
correspondiente, el PNUD, podrá suspender 
su asistencia a cualquier proyecto si, a ju.i­
cio del PNUD, surge cualquier circunstancia 
que entorpezca o amenace con entorpecer la 
feliz conclusión del proyecto o !a consecu­
ción de sus objetivos. El PNUD podrá, en la 
misma notificación escrita o en otra poste­
rior, indicar las condiciones en que está dis­
puesto a reanudar su asistencia a! proyecto. 
Toda suspensión continuará hasta que el Go­
bierno acepte tales condíciones y el PNUD, 
notifique por escrito al Gobierno y al Orga~ 

nis·mo de Ejecución que está dispuesto a rea­
nudar su a~istencia. 

2. Si la situación mencionada en el pá­
rafo 1 de este artículo continúase durante 
un período de 14 días a partir de la fecha 
en que el PNUD, hubiera notificado dicha 
situación y la suspensión de la asistencia al 
Gobierno y al Organismo de Ejecucíón, en 
cualquier momento después que se produzca 
esta situación y mientras continúe ta nrisma 

el PNUD, podrá notificar por escrito al Go­
bierno y al Organismo de Ejecución que pone 
término a su asistencia al proyecto. 

3. Lo dispuesto en éste artículo no per­
judicará ninguno de los demás derechos o 
acciones que el PNUD, tenga en tales circuns­
tancias, ya sea en virtud de los principios· 
generales del derechos o Por otras causas. 

Artículo XII 
Solución de controversias 

1. Toda contraversia entre el PNUD y el 
Gobierno que surja a causa del presente 
Acuerdo o en relación con él, y que no sea 
resuelta por medio de negociaciones o por 
otro medio de solución aceptado de común 
acuerdo se someterá a arbitraje a solicitud 
de cualquiera de las Partes. 'cada una de 
las Partes nombrará un árbitro y los dos 
árbitros así nombrados designarán a un ter­
cer árbitro, quien actuará de Presiden te. Si 
dentro de los 30 días siguientes a la p:esen­
tación de la solicitud de arbitraje una de 
las Partes no ha nombrado todavía árbitro, 
o si dentro de los 15 días siguientes a! 
nombramiento de los dos árbitros no se ha 
des1gnado al tercer árbitro, cualqufera de 
las Partes podrá pedir al Presidente de la 
Corte Internacional de Justicia que nombre 
un árbitro. Los árbitros establecerán e! pro­
cedimiento arbitral y las costas del arbitra­
je correrán a cargo de las Partes en las 
proporciones que determinen los árbitros. 
El laudo arbitral contendrá una exposición 
de los motivos en que esté fundado y las 
Partes lo aceptarán como solución definitiva 
de la contraversia. 

2. Toda controversia entre ei Gobierno y 
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Un experto operacional que surja a causa 

de sus condiciones de servicio con el Go­

bierno o en relación con· 13s mismas podrá 

ser sometida _al Organismo de Ejecución a 

que pertenezca el experto por ei Gobierno 

o por e! experto operacional interesado, y el 

Orga11ismo de Ejecución utilizará sus buenos 

oficios para ayudarlos a llegar a un acuerdo. 

Si la controversia no puede resolverse de 

conforrnidc:.d con la frase anteríor o por otro 

medio de solución aceptado de común acuer­

do rel asunto podrá someterse a arbitraje 

ten servicios por cuenta de ellos en virtud 

del presente Acuerdo. 

En fe de lo cual, los infrascritos, repre­

sentantes debidamente designados del Pro­

grama de las Naciones Unidas para el De­

sarrollo y del Gobierno1 respectivamente, han 

firmado e! presente Acuerdo en nombre de 
las Partes c;i des ejemplares preparados ert 

los idiomas español e ingii:'.-s, en Mar-.agua1 

el día cuatro de mayo de 1978. 

a petición de cualquiera de las Partes siguien~ 

do las misma: disposiciones establecidas en ¡ 
el párrafo 1 de este artículo, ·salvo que el i 
árbitro r.·o designado pc·r ninguna de las 1 

Partes o por los árbitros de las Partes será 1 

designado pcr e/ Secretario General del Tri- '. 

Por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo: 

Roberto MacEachen, 

Representante Residente Programa de las 

t.Jaciones Unidas para el Desarrollo 
en Nicaragua. 

bunal Permanente de Arbitra¡'.': e ., "", '<P ¡ 
Artículo XIII 1 

Cisposiciones generales 
! 

1 . El presente Acuerdo entrará en vigor 

en el mornento de ser firmado y continuará 

en vigor hasta que sea denunciado con arre­

glo al p¿¡rafo 3 de! presente artículo. Al 

entrar en vígor el presente Acuerdo reem· 
plazará a los Acoerdos existentes relativos a 

la prestación de asistencia al Gobierno con 

recursos del FNUD y a la Oficina del PNUD, 

en el pa1·s y se aplicará a toda la asísten~ i 

cía prestada a! Gobierno y a la Oficina del ·\ 

PNUD, establecida en el país con arreglo ·a : 

las disposiciones de los Acuerdos reempla .. 

zados. 

2. El preoente ·Acuerdo podrá ser modi. 

ficado por acuerdo escrito de las Partes. 

Toda cuestión que no haya sido prevista en 

el presente f,cuerdo s~rá resuelta por las 

Partes d~ conf0ímidad con las resoluciones 

o decisiones pertinentes de !os órganos com­

pe~entes de las Naciones Unidas. Cada Par~ 

te examinará con toda atención y ánimo fa­

vorable cualquier propuesta formulada por 

la otra Parte en virtud del presente párrafo. 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

Julio C. Quintana, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Hacienda y_ 

Crédito Públíco 

Clasificase a Firn1a Mueblería 
Ortega oomo Industria Existente 

del Grupo "A" 

Reg. No. 4546 - R F 192806 - <$ 532 00 

Decreto No. 23 

EL PRESIDEN1'E DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma MUEBLERIA ORTEGA (MARIA 

LUISA GONZALEZ DE ORTEGA), para 
que, de conformidad con el Convenio Cen­
tTC'3.!Ilericano de Incentivos Fiscales al Des­

ari-ollo Industrial se clasifique y equipare 
su Planta Industrial que instalará en la 
ciudad de Managua, la que se dedicará a la 

3. E! prr.: ente AcL1c:dO podrá ser denun­

cíado por cu:d0·Jiern d~ las Partes mediante 

notificación esc;·ita dirigida a !ti otra Parte 

y dejará de sL,ttir efecto a !0s 60 días de 

haberse recibido tal notificací6n. 

: producción de muebles tapizo.dos con arma­
. zón de madera, puert:rn, muebles varics y 

molduras de toda clase. 

4. Las oh1igacion'9s asumidas por las 

Partes en virtud de los artículos IV ( relati. 

vo a b información del proyecto) y VIII 

(relativo a la utilización de la asistencia) 

sub-sislirán ciespué·.; de la expiración o de~ 

nvncia de este AcuE:~do. Las obligaciones 

asurnidas por :;! Gobierno en virtud de los 

artículos IX (relativo a los privilegios e in. 

r-:-;unidade.:s), X (relativo a las facilidades 

¡::;::~·a lo ejecuc:,ón d.:sl proyecto) y X!l (re!a~ 

ti-,'o a la so!ucíón d~ contraversias) sub-sis~ 

tir2n después de lo expiración o denuncia 

t:,:l prqsente Acuerdo en la n1edida que sea 

ris:.:2saria para permitir que se retire ordena· 

damente el personal, los fondos y los bienes 

del PNUD y de cualquier Organismo de Eje­

cución, e de cualesquiera personas que pres~ 

. 
Segundo: El dictamen emitido por la Co­

misión Consultiva de Dernrrollo Industrial 

0n sesión ordinaria cel0brada a los diez días 

del mes de noviembre de mil novecientos 

setenta y siete, según Ach No. 312 de la 
misma fech2. por medio del que recomien­

dan: "Clasificar a Ja em_¡Jresa solicitante 
como Indu•tria Existente del Grupo "A", 
eauiparnda en tncfog los· be1wfícios con su 

e;mi!ar INDUSTRIAS GENERALES NI­
CARAGUENSES, S. A., (INGENISA), 

reclasificada cor>:o 1nductria NueYa del 
Grupo "A". según Dec.rdo No. 103 del 
veintiséis de octubre de 197 4. publicado 
en "La Ga.cetB..", Dinrio Oficial No. 251 

del cuatro de noviembre de 1974, de con­

formidad con los Artes., 4, 5, 7 y 17 del 

Convenio". 
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Tercero: Lrr Resolución No. 176-"C"-2, 
dictada pnr el 1v!inisterio .de Economía, In­
dustria y Comercio el 21 de diciembre de 
1977 en 1a. \;uc se determina la clasifica­
ción y cq1<ipa:t2-ción recomendada. 

Cuarto: J_,a con111nicación escrita 1)or 
medio de~ la cu::.l el intC'rcsado acepta los 
térn1inos (le dicha Resolución. 

Considerando: 
Que su línea de producción incluyB ar .. 

tículc·s de con::::ur::o, i1tilizando un porcen­
taje mayorit~irio de mat~ria prima de ori­
gen Centroa.1r,ericano. 

Que s2gú11 el ('onvcnio es procedente 
otorga1~1e Clar,ifi('ació11 y equiparación in­
dustrial cG11 fírrf;;as silnilares establecidas, 
a fin de ;·itllf-i:l:,;s ('n u11 mismo nivel de 
competitividad. 

Por Tanto: 
De ec·nfon11ida el con 1o expuesto y con 

fundarnrpto en el Conve11lo Centro:!merica­
no de Inr·e11ti\~02 !_7'ii::cales al Desarrollo In~ 
dustrial~ }\rto:;. 4, 5, 7 y 17. 

Decreta: 

Art0. J.o ~ C''ccsifícar a la firma MUE­
BLERIA ORTEGA CM.ARIA LUISA GON­
ZALE7' DE ORTEGA), que se dedicará a 
la prodr;:;:_'cit.1:. de; in:._1ebles tapizados con 
armazón d2 lTI~'J1c·ra. !)ucrtas, muebles va­
ric~o v :rnc·>:lur>'?"- d::.' tüda clase, como Indus­
tria 1~xü;tcn 1:c d('1 c:;rupo "A", otorgándo ... 
sele los :~}gi~ü,<>nt<:_'s bc:n2fici0s fiscales, me- i 
dir:nte CJ;1::2aeiÓ11 Q\.~ }3s disposiciones equi- 1 

}Jara tiva.:::; p.:irtincntes: 1 

a) E~~i::nr}ó:i1 ,de clt'reeh.os de ad;iana y de­
ma~~ ~r::i.varnenrs cone:>::os, lncluyendo 1,1

, 

• • . . . , i l:::;s :'1?!"'::'_',:;hos co-n:::~~.1::-:res~ con 1n1c1ac10n 
1 <~sú1• lo ccotipul:ldo en el Arto. 19 del 1 

(~n:"":\r~nif}, 2obrc l;::i i-:-nrmrtación de la si- 1 
guiente rr:;_:quiRr~:1 .. ~l equi:vo: ! 

=e~=. _co=•o=·''''-~=~~.==-~~~--··-· ¡ 
Maquf:iurio ;J Ef!uipo F. AI·ancclaria 

coJ1_ st:s ::i.ec:::. 
!\{á(:nina y :v':Ta111ien'cas para 
trabajn'' m:~d-.·' .'1 

ITeri·:-:::n',;--;~L:~s r:n;-on¡_;;o,;es n10-
vibl::': !'º'. r•l'· lc:1:ier fue1za 
ll1dt "ÍZ l''\:('t'P~C' 1•1écl l ir·:; 

l\i"aqnL--._a1·>1 :· h<:,tT<"1ller:tas 

para trahaj:n· nH't ~':.\· .. ''.·'. 

Her:·~;n~ic·nt:-,7 ''Ji:: n12,no p;¡_ra 
arteF-ancs 
Si0r1 ::i d<~ J 2" ;·on nioto;- de 

716-11-01--01 

716-04-00 

699-08-01 

5 hp 716-04-00 
Rlc!T.t r:1di:!i n>edi;1P:1 Ailñ1'. 

5 hp. 
Reg ,.,,s:¡(l"',¡ 

Sic:·~·;c. dP } 1 ::~,d~· 

Tornus fijos 
Tornos lnoyibles 

716-0-1 ·f!O 

716-04-00 

716-04-00 
716-04·00 
716-04--00 

b) 

Maquin11-ria y Equipo F'. A ra-ncelaria 

Máquina para hacer botones 
de muebles 
Pisa costuras de 6 mm. 

,Juegos de cuchillas con punta 
carbide 
Tijeras 
Cuchillas pa1-r1.. tapiZ<lr 
Sacadoras de grap2.s 
Cajas de alfileres de acero 
Agujas de acero curvas 

716-11~01-ül 

716-11-01-()1 

699-12-03-09 
699-17-03 
699-12-03-09 
699-12·02 
699--08-02 
699-08-01 

Exención de derochos de aduana y 
demás gravámene.s conexos, incluyen­
do los derechoo consulares, sobre la 
importación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
e:1vases: 

lvlaterias Primas F. Arancelaria 

Lijas 
Cerraduras y herrajes 
Bisagras especiJ.les 
Rieles y perfiles de <1 luminio 
p. puertas de clcsets 
Heladera decorativas, metáli­
cas o plásticas 
Rodos . , 
Espiches plásticos 
Tubos aluminio 
'l'rabas n1et:ilicas, c-oi:rugas, 
etc. 
Tornillos metálicos 

Telas sintéticas para tapizar 
Perfiles de materias pL1sbcas 
sintéticas .. 
Tejidos nep. v9Jlón con inezcla 
de otras fibras textils~, para 
tapizar .. 
Tejidos nep. de fibras artifi­
ciales o sintétic2s Y8 Hón pu­
r?-.s o mezclJ.das, para tapizar 
Tejidos de terciopelo para ta­
piznr 
Rollos de relleno de dn.crón 
Cemento para hule espuma . 
Forros plásticos de 90" 
Lubricantes de silicon_es 
:B~ntretela de pellón 
Banda de goma 
Tiras de fibras C'On cla;;os 
Tiras de ~~ scn1l-cla··os 
Tiras de metal para .prensar 
t('las 

663--02-0-0 
684-02-04 
699-18-01 

684-18-01 

721-06--03 
699-18-01 
599-01-01 
684·02-01 

699-29'-·20 
699-12-00 

653-05-0~ 

D89-0l 

653-05-03--04 

653-05-04.-04 

6fi3w0l-01 

655-09-06-09 
599-04-04 
656-05-04 
313-04-01 
599-01-03 
621-01-04--04 
!'i99-01-04-01 

599-01-04-01 

684-02--02 
6fi3-06-0l 

601-06-02-09 
Cordón uret;;,no 5/a2 6fi5-06-01 
Botones de nH~tal con hoyos 
No. 22 899-05-01-09 
Butones de ni;.'tal cc1n hoyos 

Nos. 30 y 40 ;:.;nfl-05-01-00 
Cuerda de nyion para botones 
Tela sintética negra de 30'' 
Rodos con mangos 

655--06-01 

653-05-04-02 

699-18-01 
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F. Arancelaria 

Zipper No. 4 con sus resbala-
deros . . , . . . 899-99·{)6 

Dados para botones Nos. 22, 
30 y 40 . . . . . . 699-12-01 

e) Exención de derechos de aduana y de­
más gravámenes conexos, incluyendo 
Jos derechos consulares, sobre Ja im­
portación de combustible estricta­
mente para el proceso industrial, ex­
cepto gasolina, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Con­
venio; 

d) Exención de impuestos sobre la renta 
y utilidades con iniciación según lo 
estipulado en el Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención de impuestos sobre los ac­
tivos y sobre ef patrimonio con ini­
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones ,previstas e11 los acá pites: 
a), b), e), d) y e), tendrán duración de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 
17 del Convenio, sólo por el período que 
falta para que terminen los beneficios co­
rrespondientes a la firma con la que se le 
equipara y que se menciona en el Visto Se­
gundo de este Decreto. Una vez finalizado 
el período en referencia v si éste f11ere me­
nor que el señalado a I11dustria Existente, 
la Empresa podrá gozar de beneficios pos- . 
teriores; pero sólo por el tiempo y natura- i 
leza que falte pa.Ta completar el plazo de ! 
Jos mismos. · 1 

Arto. 2o.-Queda entendido que las lis- ¡ 
tas de maquinarias. repuestos, equipos, ac- j 
cesorios, materias primas, productos semi­
elaborados y envases, mencionados en los , 
incisos a) y b) del Arto. Primero de este 
Decreto, pueden ser modifkados, adicio­
nados o derogadc-3, previo dictamen del 
Ministerio de Economía, Industria y Co­
mercio, en su caso. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to- · 
das las o blígaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na­
cionales citadas, y especialmente a las si­
guientes: 

al Iniciar las actividades de instalación 
de su Planta v concluir dichas instala­
ciones dentm" de un plazo de dieciocho 
meses contados a partir de la fecha del 
presente Decreto; 

b) Invertir la suma de ~· 512.0 (Miles 
de Córdobas) ; 

e) Producir los artículos que mntivaron 
s~1 clasificaciór1_ con eI Prop?)sito espe­
c1a l de concurrir tarnbié11 al mercado 
Centroamericano; 

d) Utilizar por lo ml'nos un 98.0% de 
materia prima nacional; 

e) El beneficiario está en la .obligación 
de presentar sus declaraciones tribu­
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri­
butaria Común, aunque estuviese 
exento del paro por medio de este De­
creto; 

f) Cumplir con el programa de produc­
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dió base para otorgar su clasic 
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren­
cia, cualquier modificación en los pla­
nes o proyectos iniciales ocurridos du­
rante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicjte el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú­
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re­
gistros especiales, sujetos a inspec­
ción, información detallada de las 
mercancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes detallados 
el beneficiario presentará ante el Ministe­
rio de Economía, Industria y Comércio so­
licitud conteniendo una lista y sus cantida­
des de las maquinarias y equipos que nece­
sitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productoo · semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el pri­
mer semestre de op€raciones. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el pe­
ríodo <le sus franquicias, deberá ser presen­
tada por períodos semestrales y en lo rela­
tivo a importaciones de fuera de Centro­
américa, será analizada y aprobada cuando 
Jos artículos en ella presentados sean indis­
pensables para el establecimiento amplia­
cio11es u operacio11es de la Planta, no pue­
dan disponerse de sustitutos centroameri­
crrnos adecuados y sean consignados a Ja 
empresa antes mencionada. 

Art{1. 4o.-·Sujeta1' en su caso al be11efi­
ciario a l~s sanciones que establece el Ca­
pítulo X dél Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fisrnles al Desarrollo Indus­
trial. 

Arto 5o. -- Para gozar de les beneficio& 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis­
co o Hacienda Pública, los documentos ac­
cesorios a su declaración a que se refiere el 
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inciso e) del Artículo 3o. anterior, que de­
muestren que ha cumplido con las obliga­
ciones del Decreto, y el Fisco o Hacienda 
Pública, constatarlo por medio del audito­
ria je correspondiente, en caso d-e no com­
prÓb110c lo anterior a satisfacción del Mi­
ni~tcrio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario del Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspondientes. 

Arto. 60.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y la Ley Nacional y 
podrá ser modificado, adicionado o dero· 
gado de acuerdo con los términos del mis­
mo. 

Arto. 7 o.-El presente Decreto comenza­
rá a regir a partir de su fecha de emisión y 

deberá publicarse por cuenta del interesado 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los seis días del mes de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho. -
(f) A. SOilJOZA. D., Presidente de la Re­
pública. - (f) Jairne Fernández G._, Vice­
Mínistro de Economía, Industria y Comer­
cio. - (f) Sarnuel Oenie A., Ministro de 
HRcícnda y Crédito Público. 

EQUIPARASE A LA FIRMA 
"PESCANICA, S. A." CON SU SIMILAR 

"ALIMENTOS INTERAMER!CANOS, S. A." 

Reg. N" 4941 - RiF 192520 - ~ 248.00 

Decreto N? 134. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamerícano de Incentivos 

Fiscales ?JI Desarrol!o lndustríal y la Ley de 
Protección y F::.:tírnu!o al Desarrollo Indus­
trial. 

Vistos: 
Prin1ero: La solicitud presentada por 

"PESCANICA, S. A.", protegida por Decreto 
N? 23 del 24 de julio de 1970, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial N" 174 del 3 
de agosto del n1ismo año, para que, de con­
formidad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial y de Acuerdo con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, se equi­
pare su P!anta Industrial que está instalada 
en la ciudad de Bluefields (Isla Sohooner 
Ca:y), la que dedica al procesamiento de 
carnarón fresco congelado, langostas, fresca 
congeladas, pescado fresco congelado y can­
grejo fresco congelado. 

Segundo: La Resolución N9 119-"C", dic­
tada por el Ministerio de Economía, Indus­
tria y Comercio el 22 de septiembre de 1975, 
en la que tomando en cuenta el dictamen 
de la Con1ísión Consultiva de Desarrollo se 
equiparó dicha Planta Industrial. ' 

Tercero: La Comunicación escrita por me-

dio de la cual el interesado acepta los tér­
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que por razones de orden de competívi­

dad es procedente la equiparación con Plan­
tas similares. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. Transitorio 

Cuarto y demás del Convenio Centroan1eri-
cano, 

Decre:a: 
Arto. ]? - Equiparar a la firma "PESCA­

NICA, S. A.", que se dedica al procesamien. 
to de camarón fresco congelado, langostas 
frescas congeladas, pescado fresco congela­
do y cangrejos frescos congelados, otorgán­
dosele los siguientes beneficios fiscales: 

a) Exención total de derechos de aduane y 

demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos cons•Jlares, sobre la in1-

portación de maqL;inaria y equipo; 
b) Exención de derechos de aduana y de. 

1T1ás s:¡ravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importa­
ción de n1aterias prirnas. productos se­
mi-elaborados y 'envases; 

,e) Exención total de derechos de aduana 
y den1ás gravámenes' conexos, incluyen­
do los derechos consulares, sobre la im­
portación de combustibles estricamente 
para el proceso industrial, excepto gaso­
lina; 

d) Exención total c!e in:puestos sobre la 
renta y utilidades; 

e) Exención tota! de irnpuestos sobre los 
activos y sobre el patrirnonio. 

Las exenciones previstas en !os acápites 
anteriores es por equi;Jaración con su si­
milar "Alimentos lnteramericanos, S. A.", 
( ALINSA ), prote9ida por Decreto Nº 76 del 
4 de junio de 1975, pubiicado en "La Gace~ 
ta", Diario Oficial N? 145 del 30 riel rnisrno 
mes y afio y tendrán igual v0nci1r1iento. 

Arto. 2" - Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer­
do con el Conven!·o y la Ley Nacional, inclu­
yendo las siguientes: 

!iniciar las actividades de instalación de 
su P!a.nta y concluir dichas instalaciones den­
tro. del plazo de dieciocho 111eses contados 
a partir de la fecha de ouhlicación del ore-

sente Decreto. ' ' 

Cumplir con el progr2ma cie producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su equiparcición y con~1uni­
car, dentro de les treinta dias calendarios 
de su ocurrencia, cualauier modificación en 
los planes o proyecto~ iniciales ocurrídos 
durante el goce de fas exenciot1es. 

Suministrar todas las inforn1ociones y da­
tos que !e solicite e! lv\inisterio de Econcrnía, 
li:dustria y Con1ercio y pern1itir (as inspec­
ciones que a juicio de dicho '"'inisterlo, sean 
necesarias para 111ant0ner un control oerió­
dl~o sobre e! cumplimiento de !os co~pro­
m1sos de la empresa, la cual deberá llevar 
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y anotar en libros y registros especiales, su-
¡. etos a inspección, información detalla>!a de 
as mercancías que in1porte con franquicia 

'aduane.a, así como el uso y destino que ha· 
ya dado a las mismas. 

Extiéndese Título de Tecnólogo 
Bancario a Sr. Mercedes Antonio 

Díaz Palacios 

Arto. 3' - Sujetar, en su caso, al bene- 1 ficiario a las sanciones que establece el Ca· 
pítulo X del >Con\'l>nio Centroamericano de. 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Reg. No. 246-27 
No. 284-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
Considerando: , 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo lndus· 
trial y la ley Nacional y podrá ser modifica­
do, adicionado o derogado de acuerdo con 
los términos de los mismos. ' 

Arto.4• - Publicar el presente Decreto en 
"La G¡¡ceta", Diario Oficial, para que surta 
sus efectos desde la fecha de su publicación. 

Dado en. Casa Presidencial. Managua, Dis· 
trito Nacional, a los veinticuatro dfas del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y cin­
co. - A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública. - ( f) Juan José Martfnez L., Mi· 
nistro de Economía, Industria y Comercio. 
- (f) Gustavo Montiel B., Ministro de Ha· 
denda y Crédito Público .. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Doctor -en 
Derecho a Srita. Amelía Silva C. 

Reg. No. 4935 - R/F 192595 cf 75.00 
No. 287-:-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Que Ja Universidad Centroamericana, 
que funciona én esta ciudad, ,pide se Je ex­
tienda el Título de Doctor en Derecho, a Ja 
l!efiorita AraeUa Siloo Cabrera, natural de 
Managua, Departamento de Managua, Re· 
pública de Nicaragua, el! virtud de haberle 
conferido el correspondient? Diploma a los 
diez días del mes de abril de mil novecien· 
tos setenta y ocho. 

Acµerda: 
1.-E~tenderle a la señorita Amelro: Silva 

Cabrera, el Titulo de Doctor en Dere­
cho, para que goce de todos los dere­
chos y prerrogativas que le conceé'en 
las Leyes de la República y reglamen· 
tos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publkado en "La Ga.ceta", 
Diario Oficial, por c•1enta de la inte­
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
tiagua, D. N., ciecinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO­
ZA D .. Presidente de la Renública. - Ma­
ria HeT.ena de Porras, Ministra de Educa­
cióu Pública. 

Que la Universidad Politécnica de Ni­
caragua, pide se le extienda el Título de 
Tecnólogo Bancario, al señO'r Mercelle.~ An­
tonio Diaz Palacios, natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma. a los tres días 
del mes de febrero de mil novecientos se­
tenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Mercedes Antonio 

Diaz Palacio.s, el Título de Tecnólogo 
Bancario, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con­
ceden las Leyes de la República y re­
glamentos del ramo. 

2. "'-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 

·Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese: Caca Presidenci8 l. - Ma· 
, nagua, D. N., diecinueve de mayo de mil 

nov.ecientos setenta v ocho. - A. 801110ZA 
D., Presidente de Ja República. - María 
He!eua de Porrc.s, !.'l:i,,istra de Educación· 
Públi~a. 

Extiéndese Título de Ingeniero Civil 
a Sr. Juan José López M. 

Reg. No. 4929 - R 1F 182616 - tf75.00 
No. 254-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!C¡l, 
Considerando: 

Que la Univerddad Na.~iona] Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extie'lda el Título 
de Ingeniero Civil, al señor Jul'n José Ló· 
pez Martínez, n•turaJ de Manap:ua. Denar­
tamento de Managua, República de Nica­
ragua, e'! virtud de hab2rle' conf.frid:> el 
correspondiente Diploma, a los once días 
del me.~ de mayo de mil novecientos sete.n· 
ta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle el sPñc-r Juan losé López 

Ma>rtíuez, el Título dé Ingeniero Civil, 
para que guce de todos !os derechos y 
prerrogativas Qth: le conce:len !as Le· 
yes (je la República y reg-lnmentos del 
ramo. 

2.-F:l presente Acuerdo p~ra su vR!ide?., 
debrá ser publicado e]1 "La Gaceta~', 
Diario Oficial, por cuenta del intere· 
sado. 
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Comuníquese: Casa Presidencial. -- Ma­
nagua, D. N., quinee de mayp de mil no­
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. -- María 
Helena de Por1'Q.:s" 11inistra de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación en ia 

Especialidad de Biología y Ciencias 
Naturales a Sríta. Martha 
Idis Mendoza Baquedano 

Reg. No. 4930 - R:F 192579 - ~ 75.00 
No. 152-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación 
en Ja Especialidad de Biología y Ciencias 
Naturales, a la señorita Martha ldis Mcn­
doza Baquedano, natural de El Viejo, De­
partamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, en ,·irtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los catorce 
días del mes de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. 

! 
' 

once días del mes de abril de mil novecien­
tos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Osear Ram/m Té­

llez Argüello, el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y 
reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. ' 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N:, dos de mayo de mil novecien­
tos setenta y ocho. -A. SOMOZA D., Pre­
sidente de la República .. - 1'flaría Helena 
de Porras, Ministra de Educación Pública. 

Ministerio de Salud Pública 

Refórmase Arto. 29 del Reglamento 
de la Lotería Nacional dé 

Asistencia Social 

1 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

1 
en uso de sns facultades, 

Acuerda : . Decreta : 
1.-Extenderle a la señorita 1!f wrtha Jdis : Artículo Primero.-Se 'reforma el Ar-

Mendo.za Ba,¡uedano, el Titulo de L1- t• ¡ 29 d 1 R l t d 1 L •· ' N · d e· · d 1 Ed . . 1cu o e eg amen o e a º"'na t a-ce11c1a a en ·1enc1as e a ucac1on, · 1 d As" · · s · · 1 d f h 4 · 
1 E . l"' d d B" l , c· Clona e istenc1a OC!a' e ec a ae en a spec1a iaa e 10 og1a y 1en- d 1969 ¡ 1 ¡ ' · · N t ¡ d t d enero e , e cua se eera as1: c1as a ura es, para que goce . e o os 

los derechos y prerrogativas que Je Artículo 29-Cuando cualquiera de los 
conceden las Leyes de la República y cuatro premios mayores correspondiere a 
reglamentos del ramo. billetes no vendidos, estos billetes con sus 

2. -El presente Acuerdo para su validez, aproximaciones y terminaciones quedarán 
deberá ser pnblicado en "La Gaceta", anul\ldos, y al finalizar el sorteo se proce­
Diario Oficial, por cuenta de la intere- derá en la siguiente forma: 
sada. a) Los premios serán sorteados en el 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma- orden inverso de su cuantía y para ese 
nagua, D. N., diecisiete de abril de mil no- efecto se sacarán nuevas fichas hasta 
vecientos setenta y ocho. - A. SOMO.ZA que caigan en billetes vendidos; 
D., Presidente de la República. - María b) 
Helena cls f)orra,J':f Ivfínistra de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Derecho a Sr. Osear Ramón Téllez A. 
Reg. No. 4931 -- R/b' 192505 - ~ 75.00 

No. 211-T. 
EL PRESJDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la tJnivv.rsidad Nacional Autónoma 

de Nkarn?:ua. pide se le extienda el Título 
d0 Licenelado rn Derecho, al señor Oscat 
Ra1nón, 'Fé!lez: A,rqfi.ello, natural de Mata­
g~Ipa, Departamento de Matagalpa, Repú- i 
bl!ca de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a loo 

Las aproximaciones y terminaciones 
corresponderán a los números de los 
billetes premiados. 

Cualquier otro premio que caiga en bille­
tes no vendidos, quedará a beneficio de la 
Juntu Nacional de Asistencia jt Prevísióu 
Social. 

Artículo Segundo.-El presente Decrdo 
surtirá sus efectos desde sF publicación en 
¡;La Gaceta1

', Diario Ofícial. 

C'"°muníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., veintiséis de junio de 1978. -
(fl J. ANTONIO MORA R .. Ministro de 
la Gobernación y Encargado· de los Asun. 
tos Administrativos de la Presidencia de 
la República. - (f) Roberto Sacasa Za­
mora, Vice-Ministro de Salud Pública. 
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Dirección General de Aduanas 

A viso de Subasta en Administración 
de Aduanas de Managua 

A las nuev" de Ja mañana del día 5 de ju­
lio de 1978, en el local de la bodega de Ja 
Dirección General de Aduanas de Mana­
gua, serán vendidos 121 Jotes de mercan­
cías -abandonadas y caídas en comiso-. 
Las personas interesadas en participar en 
la subasta, pueden obtener en la Dirección 
General de Aduanas de Managua Ja lista 
detallada de las mercancías que se rema­
rán con indicaciones del precio base de ca­
da lote. 

Rafael Saavedra O., 
Director General de Aduanas. ====· . --- .. -· 
Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

1fa.rcas de Fábrica 
Reg. No. 4757 -· H./F 1fi7840 -- Valor 1l 90.00 

Oftasa, S. A., de C. V .. mexicano, mediante 
apoderado Dr. Francisco Gutiérrez, solicita re~ 
gistro marca fábrjca: 

"D. O B E S I F A R" 
Clase 5. 
Presentada: 25 n1a)'O 1978. 
Opónganse. 
Registro Propir('L"ld Industrial. - Managua. 2 

rnayo 1978. -- Yol:onda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo !\Iiranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4648 - P./F 156203 - Valor ~ 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica~ 

ragiiense, mediante apoderado Doctor Luis ~A,_lon­

so Lópe:z; Azn1itia, sollcita registro marca fábrica: 
"MARCA L" 

Clase 16. 
Presentada: 25 noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managu.a, 15 

diciembre 1977, ~- Yolanda García de Monte..'lle­
gre, Registrador. - Teresa. Tórres M., Secrctria. 

3 3 

Reg. No. 4670 - R/F 154825 - Valor ey 90.00 
Les Parfums de Luxe Vigny, france$a, median'... 

te apoderado Doctor Franklin Caldera, soli.cita 
registro marca fábrica: 

eoee1HeGGe 
ccVÍGNY 

Clase :1. 
Presentada: 11 n1ayu 1978. 
Opónganse. 
Registro P1·opiedad Industrial. -- Managua, 22 

tnayo 1978. ··- "'{olanda García de Monlealcgr{-\ 
Registrador. 'J'ert'S;~ 'l'orTes, Secretaria. 

3 3 

Renovacio11es de l\iarcas 
Reg. No. 1í-:i1 R/F' 156:216 ---- v·a1-or ($.'. 45.00 

Labora.torios del l)t·. J<~st.ev(~. S._.\., egpmola. me­
diante apodernc~o J)1·. F'r;J..nklin c:aldera, 00:it.ila 
renovación marca fáb1ic:t: 
"E S T E V E" No. lS,061 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 7 
junio 1978. ____,,,_ Leonte Argüello Hernández, Re­
gistrador. -- J, Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4740 - R/F 156247 -- Valor (f 45.00 
An1erican I-fome Products Corporation, estado­

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cttl~ 
dera, solicita re.novación marca fábrica: 
" R I D Z " No. 16.977 

Clase 5 .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ,7 

junio 1978 .. - Leonte Argilello Hernández, Re­
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4905 - R/F 152191 - ·valor ~ 90.00 

Tres tarde diez julio entrante, local juzgado, 
subastaráse rústica .. jurisdicción río Blanco, vein~ 
te manzanas, con me.joras, lindante: Oriente y 
Sur, Apolonio Orozco: Occidente, Pedro l!rbina; 
Norte, Felicitas Membreño. 

Ejecuta. Amada Martínez Orozco a Apolonio 
()rozco 1\1ejía. 

Base: Dos mil. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, vein-

te junio setentiocho. - O. Rizo, Srio, 
3 2 

Reg. No. 4906 - R/F 152200 - Valor <$'. 90.00 
Tres tarde, once julio entrante, local Juzgado, 

subastaráse rústica, sita Río 1:>1anco, seis man­
zanas, con mejoras., lindante: Oriente, Apolonio 
Orozco; Occidente,Cirila Jarq11in; Norte, Felici­
to;:;: Me;mbreño; -sur, Victoriana v. de Orozco. 

Ejecuta: Froilana 111artinez Rayo a Germán 
Lópe.z c:ha.varría. 

Base : Dos Mil. 
Oyense posturas. 
Da<lo Juzgado Local ClYi1. -- J\.Iatagalpa, vein­

tiuno junio SP.tentiocho. ~ O. Rizo. S:rio. 
3 2 

Reg. No. 4863 - R/F 158556 _,.. Va1or ~ 135.00 
Diez mañana diecisíete julio corriente año, es~ 

te despacho subastaráse finca rústica que forma 
parte " El Javillo", Camoapa. Boaco, 208 manzar 
nas, 5794 varas cuadradas, lindante: Norte, Ed­
gar Mena y Abelardo Arróliga: Sur, Terencio So~ 
telo y Francisco Urbina; Oriente, Rodrigo Gon­
zá.lez y Silverio Téllez:; y Occidente, Terencio So­
te1o. Inscrita: No. 8890, Tomo 94, Folio 231, Asien­
to lo. Registro Público Boaco. 

Ejecuta: FIDEGA 
Ejecutado: Pablo Arróliga Duarte (Sucesión). 
Base Subasta: Ciento Sesenta y Dos Mil Tres-

cientos Córdobas. 
Oyense posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

veíutidós junio mil noYe.cientos setentiocho. On­
ce mañana. ·- Dr< Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 2 

Reg-. No. 4889 - R/F 147781 \ralor ($; 135.00 
Diex; lhañana, Oie<:iochn julio mil noveclentos 

sele:-itiocho s1•ba.'Jtánse finen rústic:i veinticinco 
n1an.z}uu1s publícada Coxnarca PavunH. i\rriba. ju­
risdicción Jinotega, linderos: 1'"01te, Abelino Her­
núndez; Sur, Ruir:1:.i.ndo Huer\;1, Oriente, Félix 
Pedro Mencioza y Poniente, Epifanio Villagra. 

A valúo: ($: 22,226. 
Ejecuta: Angl~l Villagra a Sucesión Ramón Vi~ 

llag!·a. 
()póngnnsc- postura~. 

Juzgando de Dist.rito ("'.ivil. Jhiotega, doce junio 
mi1 novecientos setentiocho. - Leonte Palla.is 
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Chavarría, Juez Civil del Distrito d-el Depto. de 
Jinotega. - Ma. Luisa de Morales, Sria. 

3 3 

Reg. No,. 4888 RiF 158472 - Valor ($'. 180.00 
Diez de ra mañana cinco de julio del corriente 

afio, local de este Juzgado, subastaráse finca urr 
bana en Managua, Finca No. 6871-5; linderos: 
Norte, Calle <leJ Distrito Nacional. e Inversiones 
San Joaquín; Sur, Resto de la propiedad de la 
familia Amador C~abrera; Este, terrenos de la fa­
milia Amador Cabrera, Inversiones San Joaquín 
e Industria Macional Agrícola y Oest.e, terrenos 
de la familia Amador Cabrera, Inversiones San 
Joaquín y Sieme:ns de Nicaragua, S. A. 

Base: Setenta y Cuatro Mil Novecientos Cua­
renta y Cinco Córdobas con Noventa y Un Cen­
tavo. 

Eje.cuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua, 
a Héctor Chamorro Ca.macho. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito, veintidós de 
junio de n1il novecientos setenta y ocho. - Oriel 
Soto Cuadra, Jn<'z Tercero Civil· de Distrito. --­
L. Romero Saballos, Srio. 

3 3 

Reg. No. 4887 - R/F 158474 - Valor <f 135.00 
Once de la mañana seis de julio del corriente 

afio, local de. este Juzgado, subastaráse finca ur­
bana en Chontales, Finca No. 11159: linderos: 
Norte, Solar y Casa de Rafael Lanza Báez; Sur, 
Amada Romano de Ayala, calle enmedio; Este, 
Sucesión de Moisés Sua.zo, avenida enmedio y 
Oeste, Alejandro· César Tala.vera Aragón. 

Base: Treinta Mil 3eiscíentos Dieciocho Córdo­
bas, con Noventa y Cuatro Cehtavos. 

Ejecuta: Banéo de la Vi·v'.ienda de Nicaragua, a 
Liliarn Lanzas de Romero. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito. - Managua, 
veintidós de junio de mil novecientos setenta v 
ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil 
de Distrito. -- L. Romero Saballo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4886 - R/F 158473 ~· Valor <$: 13G.OO 
Once de la mañana S·eis de julio del corriente 

nño, local de este Juzgado, subastaráase finca ur­
bana en Juigalpa, Finca No. '14-204, linderos: 
Norte, Solar de Camelia Díaz de Zambrana; Sur, 
Solar de Alberto O bando; Orí ente, Solar de René 
ZRrnbrana-~y Poniente, Solar de Olga Urbina Díaz. 

BasB: Set.ent:-i Mil Novf'cientos C'narcntn y Dos 
(:órdobas con diecistiis Centavnf'. · 

Ejecut 3: Banco de la Vivif'n<l:t r!0 Nii:;:,r:1g11;:1, 
a. Antonio (~éspedei:> Carazo. 

.Juzgado Tercero Civil de Distrito. --- Mnnrig-u;:i. 
veintidós de junio de nül no·vccientos setenta. y 
ocho. ~~ Or-iel Soto Cuadra, Juez Tercero Ci\.il de 
Distrito. -- L. Ron1ero Saballos, Secretnrio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4588 --- R/F 158845 - VaJ0r ~ 90.00 

Esmeralda Arauz Talavera, solicita suple.torio, 
casa solar ubicado Barrio Guadalupe, Jalapa. Nor~ 
te, Randolfo Pérez, mediando calle; Snr, Evf'-nor 
Maradiaga Andara ~ Oriente, Ca1ixto GonzáJez; 
Occidente, Fabián Fajardo, mediando calle. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. OcotaL dos de iunio n1n no­

vecientos setE'ntiocho. - l"leyna de· Cano. Sria. 
3 2 

Reg. No. 4609 - R/F 149864 Valor ey 135.00 
Thelma Alvarado Sánchez, solicita título suple­

torio, predio rural, comarca ~~bangasca, esta ju­
risdicción, mide y linda: siete manzari..as con cua­
tro mil seiscientas dieciséis varas cuadradas y 
cincuenta y tres centésimas Oriente y Sur, Ha~­
cienda Santa Rita; Poniente, camino enmedio,_ Ha-

cienda Santa Paula; Norte, José Ríos Delgado, 
J e.sús Cha varria. 

Interesados opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. I,eón, trece junio mil no­

vecientos setentiocho. -- José León Mora Barbc,­
rena. ,Juez Cit•il rlt' Distrit0 de f.,{'ón. Luis 
P .. oC'ha E., Srin. 

3 2 

P~eg. No. 4611 --- R/F 178066 ·-- \Ta!or ($' 45.00 
Isaac Mor11les :rJc1Ii.inez. solicita título rústíco, 

estos linderos: Norte, Juan Salinas; Sur, calle pú­
blica; Oriente, Ju.o;:tina S::t.linn::c; Poniente, Domin­
ga Lozano. 

Oponerse. 
.Juzgado Local Civil. Bel-Sn. dos- junio mil nove­

cientos setentiocho. - Victor Quintanilla, Srio. 
8 2 

Rrg. No. 4338 - R/F 117052 ---- Valor ~ 90.00 
Rosa A<lela Soza Sotelo,solicita titulo supleto­

rio. texrPno casa Puerto Cnbcza.s. esta cíudad, diez 
varas frente, seis fondo. cnsa habit8ción; Norte, 
Gilberto Satelo; Sur, Raúl Mena; Este., Jorge 
SmHth; Oeste. Abelnrdo Martlnez. 

Juzgado Civil Distrito, Eoaco, veintisiete mayo 
mil novecientos setentiocho, - R.A.A. Mirand -
J.Guzr:1án G., Srio. · 

3 3 

Reg. No. 4~2.5 -~ R/F 868001 - Vnlor ($: 45.00 
Milán Urbina. solicita titulo supletorio, rústica, 

coma.rea "San Lucas", Oríe,nte. OtiHa Rostrán; 
Poniente, Santan1aría Bermúdez; Norte, Germán 
MRrtínez; Sur, I .. orenzo Be:::'múdez. 

Opónganse. 
.Tu.zg~do T.t0cal. Teustepe, once octt-tbre inil no-

vecientos :<etentisiet.0_. r~. I'.!crnández M., Sria. 
3 3 

Re¡;. No. 4338 R/F 118348 - Valor ($' 90.00 
.José Jf'sú.s CRstiUo Ponce. !"Olicita título ::;nple­

torío, isleta "Sant·[1 Isabel", jurisdicción Granada; 
1in1ite;o;: OrirntP, I0l<i Guanáb;:;ina; Poniente, Su­
cesión Jcs1~ Rod.o1fo Marln: Nori:f'_ I_Jazo de Ni­
C';;rag-na; Sur. rtnimundo Cruz. Exterlsión 1362 
mts 2. 

OponersP término 1e_gaL 
Juzgado ·Di<;trito c:ivil. Granadn, treinta de ma­

yo 1978. --- ~'\J\'aro Bern1údez. Secretario. 
3 3 

Ttc.~ No 4:3;).'i R/F s.;;¡07 ·valor ~ 90.00 
l,0opnh10 Pndilla. ~'.1!icít;1 supletorio, rústico. E1 

\ 1iejo, Vt'inhnc.ho n1¡1;~28n<is. Ócho mil dif•(•innev~ 
v:irRs rundrnd8S N(l!"1<:". \-'ic(>ntc Roja!>:· Sur A­
drián B;.ica:OríentP, Alb0rlo l\\·iJez; Poni~ntP 
Dcrnabé Po1checo. ' 

Opónf"Bn:::0. 
Suzg;:i,do Civil Distrilo_ Chlnan(_'h•ga, treínta lna­

yo. mil :novecientos sete.ntiocho --~ Ramón Pinell 
Solís, Secretario. · 

3 3 

Donación de Solar 1íunícipal 
Rt>g-. Nn_ t\48-'.: fl/F' J.'iSS.29 --- \.'n10r ~ ~n.oo 

Ll1isa .'\ n1anda Oli'.'P_i'>. solicitn donación ~funi­
ripal urbnno, Occtal: Nort0. T,Pon01· 1\loncada; 
Sur. :rvraríH Vt!llejos; Fis\.~, J\,íarUna Obando: o~~­
te, i\ .. urnr;:i Torres; d~n1ensione.s: Norte, 11 m.; 
Sur. 4n1_; F:.ste, 11 ni.· _y 0<:".StE-, 1fí inetros 

O;:iéng;inse. · 

AJc::;!díf' ?-:I11nic.ir:i.l. OcntaJ. cii1<'0 de j11ni0 rlo 
mil nr,veci0nlns setentiocho, -· - l'Tidia 'f'crccro 
:Afonc::.da, SeC'r8i:üria 1'-.Jnn!e~p~tl. 

Arriendo de Terreno Ejídal 
Reg. No. 4589 - R/F 138195 -~- Valor <S 45.00 

Silvestre Vá..squez. solicita ai'riendo terreno 
ejidal, Valle Santa Isabel un cuarto manzana; 
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Norte: Occidente, Benicio G6mez; Sur, Oriente, 
Lucila Hernández, Quebrada Santa Isabel. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, ocho junio mil no­

vecientos · setentiocho. - Cayetano Ga.rmendia, 
Secretario. 3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DEL 
BANCO DE CENffiOAMERICA, S. A. 

Reg. No. 4915 - ·- R/F 158627 - Valor ($ 75.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva del 

Banco de Ccntroarnr':ricrr, cito a los accionistas 
de dicha institución banca-ria para una .Ju.nta Ge­
neral de Accionistas mixta, ordinaria '!l extraor­
dinaria, que tendrá Jugar a las cuatro de la tar­
de del 24 de julio del corriente afio en el Hotel 
Inter-Continenta.1-Managua, con el objeto de tra­
tar y coooceY sobre 12.s siguientes materi::u;: 
a) Asuntos de la con1petencia de la Junta Ge­

n0ral de Accionistas OTdinaria, tales con10 
el Informe de 1:>. Junta Directiva sobre el 
ejercicio económico que terminó eJ 31 de 
Diciembre de 1977, y el Balance General a 
la citada fecha, estado:; financieros., Informe 
de la Junta de V"igila.ncia. y cualquíe,r otro 
asunto conexo; 

b} Un proyecto de aumento de capital por Nue­
ve Nfillones dí': Córdobas ( ~ 9,000,000.00), 
con las consiguientes reformas a la Esc1itu­
ra Soci:::i.l y F,st8tutos. 

Managu<i, Distrito Nacional, 24 de junio de 
1978. 

B . .\NCO DE CENTROAMIBRICA, S. A. 
Jo..<?C Salvad(lr C1u1dra Arg·üello, 

Secret;,rio t 

NOTIFICAc;roN JlTDTC:T.4-L, A SlJCESOR.ES 
DEI .. DR. FJ~A:N"CJSCO LEON RODRIGUI<JZ 

Reg. No. ~928 R, 'F 138674 ----~ Valor <t 13!'i.OO 
Guadalllpe Cornn::,do :r<:spinoza, _.\.bogada y St:­

cretaria del Juzg~-;iJo laventarlante de los bie.:1e:;; 
de la <'Ucesidn testv.da del Doctor Francisco L"::ón 
Rodrig·JcZ. a ustcde~: f{eheca Susana Rodrigccez 
de Matus, Luz :r..1:<i.rina Roclríguez de B!andón, Mir» 
tha Elisa Rodrif;uez I)érez, Yolanda de Fátüna 
Rodríguez Cnbrer<1. Fr~nclFCO León Rodríguez 
Cabrera, D0ct0r ()rh:ndo :\1onteneg-ro como apo­
derado d0_ Jenny I-licnrte viuda de Rodriguez, 
cónyuge sobrevivientr, a ésL-1 última taxr.bién cc­
n10 repr(::;en~8nte ]('¡::-::11 de su hija y legataria la 
menor l\.fnrthn [,nre1~d H.icarte, Yolanda Ferre:t, 
representante lcg·:i_¡ rl" ;;11 hij•~ la n1enor leg:-itaria 
Lidia P~errev: Doct<n· Lui:; 1VInlina Itivera. apo·le­
rado del :1cr<'.edor .lu:in. :.vi:nt·tinez; RepuestOs S. A.; 
Representan!.e del ~.finir:tcrio Público: Director 
Genernl de Ingresos y Fiscnl General de1 F:sta­
do: p0r via de notificación hi-1.go snber que en las 
diligenci3S de. la r1.oferencia h;i rec<Jído el auto 
qu·~ literal e íntcgran1e-nte dice: 

"Juzgado Invf~ntariante de los bienes de la ~ii­
cesión test<idn d(•] Do<'tor FranciBco León Rodr[­
guez. 1'1:anag:ia. doc(~ d0. jun10 de mil novecientos 
setenta y 0cho. J..,.•s cuatro y media de la to.rJe. 

De acul'.'rdo con ('1 decreto nú.mero 102 de la 
Asa111blt>a Nucic:~1a! (~c·r.:_:tltuyente, del 15 dE' mar­
zo de 1973, prevlénese a los intere".adcs que ha 
g·an cada uno nuc';,) sef\::iLin1iento de casa para 
oir not-ifi~:i.cio'.l...::s. ,-.-,1 el térrníno de ocho días, ba­
jo los n,percibimicntos lc~·ales si no lo hacen. Se 
1es mn.nir:es:La qnc este Ju7g-af~o Inventari211te es­
tá situ;;:do de l:Í ess'.!lna coriocida como de EJ Ar­
holito, cien vara~- 81 Sur y vP.i-nticinco varas al 
Occident<?. Por •1::-• constar el do1uicilio de los in­
teresados y ade:::.16..s por st>r éstos más de seis, 

notifique.se el presente auto por medio de cédula, 
en "La Gaceta". Diario Oficial. -- P. Navarre.te. 
- G. Coronado E., Sria. ("I-ioy un sello ni,,;e dice: 
Pedro Navarrete. _.\bogado y NotRrio Público. 
República de Nicaragua")". 

Lo que notifico R ustedes de conforrnid:;,d con lo 
ordenado. ~fanngua, quincE> de jnnío <'!,., mil no­
vecientos setcntn y ocho. -- G_ C'urnn:'dc E .. Srla. 

l ======·------ -· --- --- -
SOLICITUD DE TITULO DE C!<-::;RTJFICADO A 
FAVOR DE SRA. BEATRIZ A DE MORALES' 

Reg. No. 4922 -- R/F 192652 - -- \~alor ~ 225.GO 

Juez Tercero Civil- del Distrito. Afan8.~ua, Dis­
trito Nacional, siete de junio dr: n1il n0Y('.'.'.ir:1tos 
setenta y ocho, las diez de la. In::.í\3-na. C::irno s:o• 
pide por la señora Eleatriz Argüeilo de Morales. 
informa que se extravió el siguiente Certificado: 
Nún1ero cuatrocientos sesenta ~, tr~~;.,, Serie "l\.", 
con valor de Cuarent;:i ?.!il Tn?:-:.::icnto:-: ))ieci~· -~is 
Córdobas con Quinrr Cc:;~~·-vris. ,.·q:o;('.r"..'1 el. di;i, 
dos de marzo de. mi! noveciento~ ::ct€nt8. y scil'>, 
con vencimiento el dia prin1cro de n1r¡;·zo de n•il 
novecientos setenta y nue-.'c. f;J :., ~ eresado ,-;o li­
cita reposición de di;:,ho ~ítulc. J)f' no haber opo_­
sición dentro de. un plazo de trcintn rlí;.-is P D'.lrtir 
de Ja última fecha rle pub1:eaci.6n r!? <'~-~·.c n.v;::;-,, 
se considerará nulo, canc0l0do :.-· ~in ni,:1g·:;,!1 vn­
lor, y emítase el nu(CvO (~ertific~·1·.lc1 :-t f'.1vo1· dt: la 
referida. Señora, auto;·!z":nclo ;1 Finrin~icra <le In­
versiones, Sociedod 1\.nóni;n:1, p;-1ru q1;c lo (':1nc('­
Je y haga la reposiC'ión eorresp0:--idicc·-i:,;:> Oriel 
Soto Cuadra. JUEZ T<:'l'C'>.'ro C'.i\il rl01 !'iistrito. 

3 l 

Sentencias de Divorcio 
TI•·g. No. 4937 - RF I!J::;')1 :l -- ~ 15 00 

Por sente11cía 15 d~ ju:.1io. lf~78. d.;·f:l<l.­
róse disuelto el matrimonin c!..--° C~n::-:ta\'O 
Adolfo Baldelon1ar \' _,_.\]Jcj::). 1~ndill2. JJ:c­
tada SaJa CivíL Cort:::- _l\y)e13e.i0nrs. 1'Iasa-. 
:)'ª· ~ 1-Ielmc·re 1vTirandri. S6-;_1J:bcz. ~;('·crct~­
rio. 

Reg. No. 4941 -- R!F 18862:) ~ 15.00 

Por sente11cia de 11 :00 a.1n , ~ no-viem­
brc, 1976, declárose disuelto rn::,tr!rr:onl-::> 
NorJandO Vanega:; 1íorales, Mari;_1 Teresa 
Padilla T. Dictat1e Sala Civil. Co!'te Apela­
ciones. Masava. - A. Elí Tablza~ Tíieri-

. no, Secretario. ·· 
1 

Declaratoria. de Heredero 
Reg. No. 4927 - R.F· 1·17107 -

A_ura Catalina y 1'1aría F~i~:f1có, ar:-::h2s 
Cruz Campos, !11ediant2 rrprcfe,_ntnnt2 le­
gal solicitan decl2ráseles hc'J\';1._:rri,c: '.1ni­
versales junto h8rmana. María T!'éli:;\. 1.:.;ruz 
Vado, de su padre ,J u.an José Crttz R.eyes. 

Opone'rse térrrü.:10 dr; lc;y. 

Dado Juzgado Civil de Di -t_1 it~). Jinoti::­
pe, v .. cinte y -tres de junio d:-:- r..-1 it ;1e;\,·:.:cL:n­
to3 setenta y ocho. -- A. Pica1~0. Jl1e-z. 

1 

~~~~=~==~~~~~~~~~~====~~~~ 

INDlCE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
IndiGe va como SUpJemeoto. 
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